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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, diciembre 10 de 2021. Se pone 
en conocimiento de la señora juez el presente asunto con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer. 

 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL  

 

 
 
 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 
 

AUTO Nro. 2180 
 

Radicado: 19001-31-002-2021-00261-00 
 Proceso: Fijación de cuota alimentaria   

D/te.: Juan Mateo Mogollón Silva (menor) representado por la Sra. 
Adíela Zio Silva Atehortua  

D/do.:   Yiduar Alberto Mogollón Valencia   

 

 
Diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente asunto, la apoderada judicial de la parte demandante, 
allegó memorial manifestando acreditar el adelantamiento de las diligencias 

tendientes a lograr la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda al señor YIDUAR ALBERTO MOGOLLÓN VALENCIA, a través de 
la entrega física de dicho proveído y de sus anexos por medio de servicio de 

mensajería certificada.   
 

No obstante lo anterior, de la revisión del contenido de los documentos 
allegados por la citada gestora judicial, no es posible establecer la remisión 
de los documentos a los que ella alude (auto admisorio, demanda y anexos), 

pues solo se cuenta con el sello de cotejo por parte de la empresa 472, 
estampado en el mensaje que se remitió al demandado para efectos de 
practicar la notificación en comento, en donde a éste se le indicó, en qué 

fecha quedaba surtida tal diligencia, así como el término de que disponía 
para dar contestación a la demanda, conforme las preceptivas del Decreto 

806 de 2.020.  
 
Aunado a lo anterior, tampoco es posible establecer la fecha de recepción 

del mensaje por parte del alimentante, comoquiera que se aportó una guía 
en donde solo se indicó una “fecha aproximada” de la realización de la 

entrega, siendo que para efectos procesales y con el ánimo de garantizar el 
derecho a la defensa y contradicción de este último, es necesario que se 
indique la fecha exacta en que aquél recibió la respectiva notificación 

personal del auto admisorio de la demanda. 
 
En este orden de ideas, se deberá requerir a la apoderada judicial del 
extremo activo, para que dentro del término que se le otorgará en la parte 
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resolutiva de esta providencia, proceda a acreditar el respectivo envió de los 
documentos aludidos con el respectivo sello de cotejo de la empresa de 
mensajería a través de la cual se practique la diligencia, además de allegar 

el correspondiente certificado o constancia en donde se indique la fecha 
exacta en que se entregaron los mismos.  

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA,  

 
DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para 
que dentro del término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, proceda conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

SEGUNDO: Verificado lo anterior o vencido el término otorgado para el 
efecto, se tomará la decisión que en derecho corresponda frente al trámite 

del asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

 

La presente providencia, se 
notifica por estado No. 206 

del día 13/12/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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